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A tono con lo reglado en el artículo 286 del CGP, se CORRIGE el auto de 

data 17 de febrero de 20222 en el sentido de señalar que la DIAN informó de 

la obligación a cargo de INMOBILIARIAS    EL    ROBLE    G&P    S.A.S. en 

la suma de $27.000  y no como allí se indicó.  

 

Al margen de lo anterior, obre a los autos la respuesta emitida por la DIAN 

a folio 45 por medio de la cual informa que INVERSIONES 

INMOBILIARIAS EL ROBLE G&O S.A.S.NIT. 900.416.795-8 a la  fecha 

NO  presenta  deudas   tributarias  por concepto de impuestos aduaneros 

o cambiarios. 

Se reconoce personería al abogado, JORGE EDUARDO BAUTISTA ORTIZ 

como apoderada de OCTAVIO DE JESÚS MUÑOZ MEZA en los términos y 

para los fines del poder general conferido por la apoderada general del 

ejecutado, DANNY ALEXANDRA MUÑOZ MEZA.3 

Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado OCTAVIO DE JESÚS MUÑOZ MEZA se notificó 

personalmente de la demanda conforme se advierte de acta anexa a folio 

29 quien dentro de la oportunidad procesal permaneció silente.  

 
1 Estado Electrónico del 18 de agosto de 2022 
2 Folio 25 
3 Folio 32 
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Finalmente, obre al protocolo la comunicación emitida por la ORIP4 la cual 

da cuenta del registro de la medida cautelar de embargo. 

Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el proceso al despacho a fin 

de proveer lo que en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
4 Folio 43. 
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